
 
 

E  D I  C  T  O    E  M P  L  A Z  A T  O R I  O 

 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS DE PLATO MAGDALENA 

 

EMPLAZA:  

 

 

A la señora  IBETH ROCIO CORTINA  PINEDA., identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.094.638 para que comparezcan por sí o por medio de apoderado 

judicial a la Secretaría del Juzgado a través del correo institucional 

j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co  a recibir a recibir notificación personal 

del mandamiento de pago hipotecario de fecha 26 de abril de 2019, dentro del 

proceso ejecutivo que promueve en su contra CREZCAMOS SA , con radicado Nº 

47554089002-2019-00108-00. 

  

Para dar cumplimiento con lo establecido en el  CGP se Publicará el Edicto en el 

Periódico el Heraldo de la ciudad de Barranquilla y en una emisora local, de igual 

forma, se procederá conforme lo establece el Artículo 10 del decreto 806 de 2020, el 

emplazamiento se surtirá mediante la publicación en el Registro Nacional del 

Personas Emplazadas.  

 

Se advierte al emplazado que si no comparece en el término de 15 días siguientes a 

la publicación de este listado, se le designará curador ad litem con quien se surtirá 

la respectiva notificación del auto aludido, al tenor de lo que señala el Art. 108 del 

C.G.P.  

 

GINNA PIÑERES DIAZ 

Secretaria 
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EDICTO EMPLAZATORIO RAD. 2019-00108

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato
<j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/05/2021 10:38 AM
Para:  John Osnaider Jordan Montiel <john.jordan@crezcamos.com>

1 archivos adjuntos (482 KB)
21.05.21. Edicto Emplazatorio con publicaciones. 2019-108.pdf;

Plato, 21 de mayo de 2021 

Cordial Saludo. 

Por medio de la presente le remito lo anunciado para el trámite pertinente. 

GINNA PIÑERES DIAZ 
Secretaria 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato - Magdalena 



Retransmitido: EDICTO EMPLAZATORIO RAD. 2019-00108

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 21/05/2021 10:38 AM
Para:  John Osnaider Jordan Montiel <john.jordan@crezcamos.com>

1 archivos adjuntos (38 KB)
EDICTO EMPLAZATORIO RAD. 2019-00108;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

John Osnaider Jordan Montiel (john.jordan@crezcamos.com)

Asunto: EDICTO EMPLAZATORIO RAD. 2019-00108

mailto:john.jordan@crezcamos.com

